
• CORTEDECUENTASDELAREPÚBLICA @ 
MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS y, 
REPÚBLICA: San Salvador, a las catorce horas y cincuenta minutos del día veinticinco 

1 

de julio de dos mil dieciocho. 

El presente Juicio de Cuentas número JC-Cl-1-2018-2, ha sido diligenciado con 

base al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS, A LA 

EMPRESA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA DE AGUA POTABLE Jft-::p~~~~ 
ALCANTARILLADO DE TACUBA, (EMSAGUAT), DEPARTAMENTO pJt._~::,. .. '~~<-."°-? 

··,.::: ~ ., 't,. .. 

AHUACHAPAN, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL UNO DE ENERO (16\t : : . 
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS; practicado por la Direcci6FÍ~ -- ~-. . -

de Auditoría Regional Santa Ana de ésta Corte; contra el señor JOEL ERNESTO 

RAMIREZ ACOSTA, Presidente; quien actuó en la referida empresa municipal en el 

período y cargo antes citados. 

Ha Intervenido en esta Instancia en Representación del Fiscal General de la 

República, las Licenciadas INGRY LIZETH GONZALEZ AMAY A, fs. 38 y CORALIA 

EMPERATRIZ VEGA PLEITEZ, fs. 47. 

LEIDOS LOS AUTOS; Y 
CONSIDERANDO: 

1- Que con fecha veintidós de enero de dos mil dieciocho, esta Cámara recibió el 

Informe de Auditoría antes relacionado, procedente de la Coordinación General 

Jurisdiccional de ésta Corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 33 y se ordenó 

proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas, a efecto de 

establecer el reparo atribuible al funcionario actuante, mandándose a notificar al Fiscal 

General de la República, acto procesal de comunicación que consta a fs. 34, todo en 

apego a lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

11- De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoría, se determinó procedente 

el establecimiento de Responsabilidad Administrativa de conformidad al Art. 54 de la Ley 

antes citada; emitiéndose el correspondiente Pliego de Reparos, el cual corre agregado 

de fs. 40 al 42, del presente Juicio. 

111- A fs. 44, consta la notificación del Pliego de Reparos, efectuada a la Fiscalía 

General de la República y el emplazamiento realizado al señor JOEL ERNESTO 

RAMIREZ ACOST A, a fs. 43. 

IV- Por medio del auto de fs. 45, se concedió audiencia a la Fiscalía General de la 

República, por el término legal, conforme al Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de 
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la República, la cual fue evacuada a fs. 47, por la Licenciada CORALIA EMPERATRIZ 

VEGA PLEITEZ, quien en lo conducente manifiesta: """"REPARO UNICO. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. CUMPLIMIENTOS EN LA CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE AUDITORÍAEXTERNA. De acuerdo al informe de Auditoría, fueron contratados 

los servicios profesionales de Auditoría Externa, determinándose lo siguiente incumplimientos: a) 

El auditor Externo contratado no se encontraba inscrito en el Registro de firmas de la Corte de 

Cuentas de la República, b) B) (SIC) No comunicaron por escrito a la Corte de Cuentas de la 

República, respecto a dicha contratación, c) No enviaron a la Corte de Cuentas de la República, 

copia del contrato de prestación de servicios, suscrito con el Auditor Externo, d) El informe final 

de Auditoria Externa, no fue enviado a la Corte de Cuentas de la República. lnobservándose con 

lo anterior, los Arts. 3, 15, 41 y 45 del Reglamento para el Registro y Contratación de Firmas de 

Privadas de Auditoría, emitido por la Corte de Cuentas de la República y el Art. 39 inciso 2º y 3º 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, debiendo responder el señor JOEL ERNESTO 

RAMÍREZ AGOSTA, Presidente. Que le fue conferido traslado de conformidad al Art. 68 Inciso 

último de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, para que ejerciera su derecho de 

audiencia y defensa, sin haber hecho uso de tales derechos fue declarado rebelde por esta (SIC) 

Honorable Cámara el día 09 de julio de 2018. En razón de lo expuesto, la representación fiscal 

considera que el servidor ya relacionado en el presente juicio de Cuentas han (SIC) tenido la 

oportunidad procesal correspondiente a efecto de ejercer su derecho de defensa y presentar la 

prueba documental pertinente y valedera que le permita desvanecer el hallazgo ÚNICO 

determinado, para con ello transparentar su gestión, contando únicamente con el informe 

practicado por la Dirección de Auditoría Regional de Santa Ana de esta Corte, que deja 

evidenciado la inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarias y por incumplimiento 

de sus atribuciones, facultades, deberes que le correspondían en razón de su cargo , la cual es 

sancionada con la multa impuesta por la responsabilidad Administrativa, cuya actuación recae 

sobre su persona al tener la calidad de Funcionario o empleado del sector público definido en el 

Art. 11 O de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. Por lo que analizando los argumentos 

del INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS A LA EMPRESA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TACUBA 

(EMSAGUAT) DEPARTAAMENTO (SIC) DE AHUACHAPÁN, correspondiente al período 

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, se concluye que 

el hallazgo se confirma en razón de las (SIC) existencia al momento de la auditoria. Es de hacer 

mención que en base al Art. 69 lnc. 3 de la Ley de la corte de cuentas (SIC) de la República a 

esta representación fiscal se le otorga audiencia con el fin de emitir su opinión jurídica en cuanto 

a los argumentos y pruebas presentadas por el cuentadante el cual fue declarado rebelde, por no 

haber ejercicio su derecho de defensa y contradicción , opinión que es basada en el principio de 

legalidad Art. 11 y 12 de la Constitución de la República, es decir que toda acción atribuible a los 

reparados tiene que fundarse en la respectivas leyes, normas de acuerdo a cada caso, aprobadas 

con anterioridad a los hechos que se les atribuyen, y como Defensor de los Intereses del Estado 

en base al Art. 193 No. 1 de la Constitución. Considero que con los argumentos ya expuestos, la 

responsabilidad administrativa se deviene del incumplimiento a lo previamente establecido, en la 
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inobservancia a la ley, que se adecua a lo establecido en el Art. 54 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República que dice ... "La Responsabilidad Administrativa de los servidores 

públicos, deviene por inobservancias de las disposiciones legales y reglamentarias y por el 

incumplimiento de sus atribuciones, facultades, funciones y deberes o estipulaciones 

contractuales". Por las razones antes expuestas, solicito una sentencia condenatoria, en base al 

art. 69 de La Ley de La Corte de Cuentas.(SIC)"'""'". A través de la resolución de fs. 51, se 

tuvo por parte a la Licenciada CORALIA EMPERATRIZ VEGA PLEITEZ y por evacuada 

la audiencia conferida al Ministerio Público Fiscal, asimismo se ordenó traer el presente 

Juicio de Cuentas para sentencia. 

V- Luego de analizada la opinión fiscal, ésta Cámara se PRONUNCIA de la 

siguiente manera, respecto a la RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contenida en 

el REPARO UNICO, bajo el Titulo: "INCUMPLIMIENTOS EN LA CONTRATACION DE 

SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA", en relación a que, en los servicios 

profesionales de Auditoría Externa contratados, se determinaron los siguientes 

incumplimientos: a) El Auditor Externo, no se encontraba inscrito en el Registro de firmas 

de la Corte de Cuentas de la República. b) No comunicaron por escrito a la Corte de 

Cuentas de la República, respecto a dicha contratación. c) No enviaron a la Corte de 

Cuentas de la República, copia del contrato de prestación de servicios, suscrito con el 

Auditor Externo. Y d) El informe final de Auditoría Externa, no fue enviado a la Corte de 

Cuentas de la República. Reparo atribuido al señor JOEL ERNESTO RAMIREZ 

AGOSTA, Presidente. En cuanto a lo antes señalado, el reparado no hizo uso de su 

derecho de defensa en el término de ley, por lo que fue declarado rebelde. Por su parte 

el Ministerio Publico Fiscal, al brindar su opinión de mérito hace referencia, entre otros 

aspectos a la rebeldía decretada al reparado, en virtud de no haber hecho uso de su 

derecho de audiencia y defensa, en ese orden de ideas señala que debe confirmarse la 

responsabilidad atribuida. En el contexto anterior ésta Cámara, establece que el..servidor 

público Joel Ernesto Ramírez Acosta, quien fue emplazado del pliego de reparos como 

consta en el acta de fs . 43, no hizo uso de su derecho de defensa respecto de lo 

cuestionado en el reparo antes enunciado; por tal razón y en · ·cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 68 inciso último de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 

fue declarado rebelde en la resolución emitida a las trece horas y cuarenta y cinco 

minutos del día nueve de julio del corriente año, fs . 45, providencia que le fue notificada, 

como aparece en el acta de fs. 52; sin embargo, no interrumpió dicho estado en el 

proceso. En ese orden de ideas, por no existi r argumentos y prueba alguna que 

controvierta lo reportado por el auditor en el citado hallazgo que dio origen al 

planteamiento del reparo que nos ocupa, es procedente determinar la responsabilidad 

atribuida, en consonancia a lo dispuesto en el Art. 68 de la Ley de la Corte de Cuentas 
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de la República, en el que se concede a las partes la oportunidad procesal de aportar 

pruebas en cualquier estado del Juicio de Cuentas, hasta antes de la sentencia. En tal 

sentido, en el caso sub judice, es viable aplicar lo preceptuado en el Art. 69 lnc. 2º del 

mismo cuerpo Legal, que literalmente dispone que: "En caso de rebeldía, o cuando a 

juicio de la Cámara no estuvieren suficientemente desvanecidos los reparos, ésta 

pronunciará fallo declarando la responsabilidad administrativa o patrimonial o ambas en 

su caso, condenando al reparado a pagar el monto de su responsabilidad patrimonial y 

la multa correspondiente cuando se tratare de responsabilidad administrativa, quedando 

pendiente de aprobar su actuación en tanto no se verifique el cumplimiento de su 

condena". A tenor de lo antes expuesto, se concluye que el Reparo se confirma. 

POR TANTO: De conformidad a los Arts.195 de la Constitución de la República de 

El Salvador, Arts. 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil y Arts. 54, 64, 66, 67, 

68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás disposiciones 

citadas, a nombre de la República de El Salvador, ésta Cámara FALLA: 1- DECLARASE 

LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contenida en el REPARO UNICO, por las 

razones expuestas en el Romano V de la presente sentencia; en consecuencia 

CONDENASE al señor JOEL ERNESTO RAMIREZ ACOST A, a pagar en concepto de 

multa la cantidad de DOSCI ENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA CENTAVOS $251.70; equivalente a un salario 

mínimo vigente en el período auditado; 11- Dejase pendiente la aprobación de la gestión 

del servidor público condenado, en el cargo y período establecido en el preámbulo de 

esta sentencia y con relación al Informe de Examen Especial que originó el presente 

Juicio de Cuentas. Y 111- Al ser cancelada la Multa impuesta por R onsabilidad 

Administrativa , désele ingreso a favor del Fondo General de la Nación. 

N O T I F I Q U E S E. 

JC-Cl-01 -2018-2 
REF. FISCAL: 39-DE-UJC-14-2018. 
BAHCabrera. 



CORTE DE CUENTAS D E LA REPÚBLICA 

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA: San Salvador, a las nueve horas del día diez de septiembre de dos mil 

dieciocho. 

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la 

Sentencia Definitiva pronunciada por esta Cámara, a las catorce horas y cincuenta 

minutos del día veinticinco de julio del corriente año, que corre agregada de folios 54 a 

folios 55 del presente Juicio, declárase ejecutoriada y líbrese la ejecutoria de Ley a 

petición de la Fiscalía General de la República, con el fin de promover ejecución forzosa 

de dicha sentencia de conformidad con el Art. 551 del Código Procesal Civil y M rcantil. 

NOTIFIQUESE. 

JC-Cl-01-201 8-2 
CAM 1'. DE 1'. INSTANCIA 
REF. FISCAL: 39-DE-UJC-14-2018 
BAH Cabrera. 

Ante mí, 
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DIRECCIÓN DE AUDITORÍA REGIONAL SANTA ANA 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y 
EGRESOS, A LA EMPRESA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TACUBA, 
(EMSAGUAT), DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2016 

SANTA ANA1 1 O DE ENERO DE 2018 

(, 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C .A . 

Señores 
Junta Directiva 
Empresa Municipal Descentralizada de Agua 
Potable y Alcantarillado de Tacuba (EMSAGUAT) 
Departamento de Ahuachapán 
Período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 
Presente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 195 numeral 9 y 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República, y Artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, realizamos Examen Especial del cual se presenta el Informe 
correspondiente, así: 

1 PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Basados en el plan anual de esta dirección regional, se emitió orden de trabajo No. 
59/2017, de fecha 16 de octubre de 2017, para realizar Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos a la Empresa Municipal Descentralizada de Agua Potable y 
Alcantarillado de Tacuba (EMSAGUAT), departamento de Ahuachapán, 
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

2 OBJETIVO DEL EXAMEN. 

2.1 Objetivo General 

Comprobar la veracidad y transparencia en la utilización de los recursos 
institucionales, y emitir el respectivo Informe de Auditoría de conformidad a Normas 
de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

2.2 Objetivos Específicos 

a) Comprobar si los recursos percibidos en concepto de cuotas por pago de servicio 
de agua potable de los usuarios socios de la Empresa Municipal Descentralizada 
de Agua Potable y Alcantarillado de Tacuba, fueron utilizados para la 
consecución de los objetivos Institucionales. 

b) Verificar si los ingresos y egresos ejecutados se realizaron en base al 
presupuesto y si se encuentran respaldados con la debida documentación de 
soporte. 

c) Determinar si la entidad cumplió con todos los aspectos importantes, como 
Leyes, Reglamentos y otras normas aplicables. 
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3 ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestro trabajo consistió en efectuar un examen especial de naturaleza financiera y 
de cumplimiento legal, a la documentación que respalda la ejecución de los Ingresos 
y Egresos de la Empresa Municipal Descentralizada de Agua Potable y Alcantarillado 
de Tacuba, departamento de Ahuachapán, por el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2016; basados en las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por 
la Corte de Cuentas de la República, en lo aplicable. 

4 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Los principales procedimientos de auditoría aplicados, los cuales se detallan así: 

INGRESOS 

1. De la muestra seleccionada, verificamos que la empresa haya emitido recibo, por 
cada ingreso percibido de los usuarios. 

2. Verificamos que se están aplicando adecuadamente los cobros por los servicios 
que presta la empresa. 

3. Verificamos la adecuada contabilización de los ingresos. 

4. Verificamos los ingresos percibidos mensualmente comparándolos con los montos 
remesados en cuentas bancarias de la Municipalidad. 

5. Comprobamos que los ingresos percibidos fueron remesados íntegros y 
oportunamente. 

6. Comprobamos que los cobros adicionales (Pago de Servicios Ambientales ) fueron 
realizados acorde a lo estipulado por la Asamblea General de Usuarios. 

EGRESOS 

1. De la muestra seleccionada, comprobamos que los egresos se encuentran 
respaldados por los respectivos documentos de pago y estén debidamente 
autorizados. 

2. Cuantificamos el monto cancelado por los servIcIos de auditoría externa y 
verificamos los incumplimientos legales relacionados a la contratación. 

3. Cuantificamos el monto de beneficios económicos que no está consignado en el 
presupuesto y fueron otorgados y cancelados a los miembros de la Junta 
Directiva. 

2 
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5 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE EXAMEN ESPECIAL 

A continuación presentamos los resultados obtenidos después de desarrollar los 
procedimientos de auditoría. 

1. INCUMPLIMIENTOS EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA 
EXTERNA. 

Comprobamos que contrataron los serv1c1os profesionales de auditoría externa a 
Héctor Aquiles Martínez, determinando los siguientes incumplimientos: 

a) El Auditor Externo contratado, no se encuentra inscrito en el registro de firmas de 
la Corte de Cuentas de la República. 

b) No comunicaron por escrito a la Corte de Cuentas de la República, acerca de la 
contratación de los servicios de Auditoría Externa. 

c) No enviaron a la Corte de Cuentas de la República, copia del contrato de 
prestación de servicios suscrito con el auditor externo. 

d) El informe final de Auditoría Externa no fue enviado a la Corte de Cuentas de la 
República. 

El artículo 39, incisos primero y segundo, de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, establece: "Las entidades y organismos del sector público sujetos a la 
jurisdicción de la Corte que necesiten contratar firmas privadas para la práctica de la 
auditoría externa de sus operaciones, aplicarán en lo pertinente esta Ley y el 
correspondiente Reglamento. 

La Corte mantendrá un registro actualizado de firmas privadas de auditoría, de 
reconocida profesionalidad, para los efectos de este artículo". 

El Reglamento para el Registro y Contratación de Firmas Privadas de Auditoría, 
emitido por la Corte de Cuentas de la República, establece lo siguiente: 
Artículo 3: "La máxima autoridad de cada entidad u organismo público, comunicará por 
escrito a la Corte, dentro del plazo de ocho días hábiles, siguientes a la fecha de 
aprobada, la programación de las auditorías a contratar conforme a lo establecido en 
este Reglamento, para efectos de la planificación a que alude el Art. 42 de la Ley de la 
Corte". 

Artículo 15: "El titular o la máxima autoridad de la entidad u organismo del sector 
público, que contratare firmas, que no estén registradas en la Corte, será sujeto a 
sanciones, conforme lo dispuesto en este Reglamento y en la Ley de la Corte". 

Artículo 41: "Las entidades u organismos públicos deberán enviar a la Corte, copia de 
todos los contratos de prestación de servicios de auditoría o de exámenes especiales 
que celebren incluyendo la de los documentos contractuales: dicha documentación 
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deberá ser remitida dentro de los diez días 
contrato respectivo". 

Artículo 46: "La firma remitirá a la Dirección de Responsabilidades de la Corte, un 
ejemplar del informe final de la auditoría o examen especial practicado, para los 
efectos legales consiguientes; otro ejemplar se remitirá a la Dirección de Auditoría del 
Sector al que corresponda la entidad u organismo auditado". 

La deficiencia se originó debido a lo siguiente: 
a) La Junta Directiva, a excepción del Suplente del Secretario y el Suplente del 

Segundo vocal, faltó a su responsabilidad, de velar por el cumplimiento de la 
normativa aplicable para la contratación de servicio de Auditoría Externa. , 

b) El Presidente de la Junta Directiva, a pesar de los incumplimientos señalados, 
firmó contrato de prestación de servicios con el Auditor Externo. 

Como consecuencia, se vulneró la participación de profesionales en Contaduría 
Pública que cumplen con los requisitos establecidos, asimismo se incumplió con la 
normativa legal aplicable para la contratación de este tipo de servicios. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota suscrita por el Administrador y los miembros de la Junta Directiva (a excepción 
del suplente del primer vocal, suplente del segundo vocal y suplente del secretario), 
comentan que: "Si bien es cierto existe incumplimiento del contrato del auditor 
externo por lo cual se han realizado las gestiones necesarias para que éste presente 
evidencia del trabajo realizado. Es oportuno mencionar que según lo establecen los 
estatutos CAPITULO 11 DE LA ASAMBLEA GENERAL art. 8 literal c) Que 
corresponde a la Asamblea General el Nombramiento y Remoción del Auditor, 
siendo la Asamblea General la Autoridad Suprema de la Empresa según el Art. 7 de 
los mismos estatutos". 

El auditor externo remitió nota con fecha 30 de octubre de 2017, exponiendo los 
siguientes puntos, respecto a documentación solicitada en nota EE-EMSAGUAT-
002/2017 de fecha 23 de octubre de 2017: "1- Informes y dictamen de auditoría 
externa (pendiente los informes); 2- carta de gerencia (no hay); 3- Constancia de 
registro de firma privada para ejercer la auditoría gubernamental, inscrita en la Corte 
de Cuentas de la República (Mi firma privada de auditoría no está inscrita en la Corte 
de Cuentas de la República), envío copia de certificación otorgada por el Consejo de 
Vigilancia de la Contaduría Pública y Auditoría (CVPCPA). Se realizó la auditoría 
externa a EMSAGUAT por los siguientes motivos: No recibe fondos de la 
municipalidad de Tacuba, no recibe fondos del Gobierno Central ni de ninguna 
dependencia del Estado. No está considerada como una institución sin fines de lucro. 
No está exenta del pago de impuesto sobre la renta. Los fondos auditados de los 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C .A. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios y documentos presentados por el Administrador y 
los miembros de la Junta Directiva (a excepción del suplente del primer vocal, suplente 
del segundo vocal y suplente del secretario, en donde confirman incumplimientos en la 
contratación del auditor externo y que corresponde a la Asamblea General el 
nombramiento y remoción del auditor, consideramos que no desvirtúan la deficiencia 
ya que es la junta directiva la responsable de la dirección y administración de la 
entidad y no puede desvincularse de velar por los cumplimientos legales relacionados 
a la contratación de servicios de auditoría externa; asimismo, el auditor externo no 
presentó evidencia de las actividades establecidas en el contrato de servicio y además 
es importante reiterar que EMSAGUAT es una entidad municipal que está sujeta a la 
jurisdicción de la Corte de Cuentas de la República y por consiguiente las firmas 
privadas de auditoría externa deben cumplir en lo pertinente con la Ley de la Corte de 
Cuentas y el correspondiente Reglamento de Firmas Privadas de Auditoría. Por lo 
antes expuesto, la observación se mantiene. 

Posterior a la lectura de borrador de informe, no presentaron comentarios relacionados 
a la condición reportada, por lo que la deficiencia se mantiene. 

6 CONCLUSIÓN DE LA AUDITORÍA DE EXAMEN ESPECIAL 

a) Comprobamos que los recursos percibidos en concepto de cuotas por pago de 
servicio de agua potable de los usuarios socios de la Empresa Municipal 
Descentralizada de Agua Potable y Alcantarillado de Tacuba y los gastos 
realizados, fueron utilizados para la consecución de los objetivos Institucionales. 

b) Verificamos que los ingresos y egresos ejecutados se realizaron en base al 
presupuesto y s1 se encuentran respaldados con la debida documentación de 
soporte. 

c) Determinamos que la entidad cumplió con todos los aspectos importantes, como 
Leyes, Reglamentos y otras normas aplicables. Excepto por los incumplimientos 
en la contratación de servicios de Auditoría Externa. 

7 RECOMENDACIONES 

El presente informe de examen de especial, no contiene recomendaciones, por 
tratarse de hechos consumados. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-SÓJ00, Código Postal 01 -107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



8 ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 

En el análisis a los informes de auditoría interna y externa se determinó que la 
Empresa Municipal, no cuenta con la unidad de auditoría interna, pero a falta de ésta, 
se contrató los servicios de auditoría externa y en el análisis realizado no se 
presentaron situaciones reportables debido a que no presentó Informes al cierre del 
mes de diciembre y el Dictamen de Auditoría para el cual fue contratado, deficiencia 
que se aborda en el presente informe. 

9 SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

No realizamos seguimiento a recomendaciones de informe de auditoría realizada por 
la Corte de Cuentas de la República, denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos correspondiente al período de 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, 
debido a que, el informe no presenta recomendaciones. 

10 PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al examen especial a los ingresos y egresos a la Empresa 
Municipal Descentralizada de Agua Potable y Alcantarillado de Tacuba, 
(EMSAGUAT), Departamento de Ahuachapán, correspondiente al período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2016 y ha sido elaborado para ser comunicado a la 
Junta Directiva y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

Santa Ana, 1 O de enero de 2018 

6 

-


